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ALTA TERCEROS 
 
 
El ALTA DE UN TERCERO es la grabación en UXXI-Económico de un tercero que, previamente, se ha 
comprobado que no está dado de alta. 
 
 
 

INFORMACIÓN OBLIGATORIA 
 

1. Identificación: NIF; NIE; CIF; Pasaporte…… Se debe aportar siempre, incluso cuando se trate de 
empresas extranjeras (Si es una empresa europea, se puede verificar si el código es correcto en el 
siguiente enlace  http://ec.europa.eu/taxation_customs/vies/ 
 

2. Nombre o razón social. 

3. Dirección de correspondencia  

4. Correo electrónico 

5. IBAN (países zona SEPA) o SWIFT/BIC (países extranjeros no zona SEPA) 

 Estos datos se cumplimentarán a través del siguiente formulario en el caso de que el TERCERO sea una 
persona física o jurídica nacional: 

https://forms.gle/63vzMwCXX2pqgCLd9  

Si es un tercero extranjero: 

https://forms.gle/fzdcEZQTTi82PX4W6  
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